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Según el Plan Nacional Antidrogas 2009-2013 establece bajo la Ley orgánica de Drogas los Artículos 
32 y 34. 

 
*Artículo 32: Las personas jurídicas privadas, consorcios y entes públicos con fines empresariales, que 
ocupen cincuenta trabajadores o trabajadoras, o más, están obligados a liquidar el equivalente al uno por 
ciento (1%) de su ganancia o utilidad en operaciones del ejercicio ante el Fondo Nacional Antidrogas, dentro 
de los sesenta días continuos contados a partir del cierre del ejercicio fiscal respectivo.  
 
Las personas jurídicas pertenecientes a grupos económicos se consolidarán a los fines de cumplir con esta 
previsión.  
 
El Fondo Nacional Antidrogas destinará este aporte para el financiamiento de planes, proyectos y programas 
de prevención integral y de prevención del tráfico ilícito de drogas.  
 
El incumplimiento de esta obligación será sancionado con una multa equivalente al doble del aporte 
correspondiente al ejercicio fiscal respectivo, y en caso de reincidencia, la multa será tres veces el aporte, de 
conformidad con el ejercicio fiscal correspondiente. La imposición de multa se realizará de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el Código Orgánico Tributario.  
 
*Artículo 34: Las personas jurídicas fabricantes o importadores de bebidas alcohólicas, tabaco y sus mezclas, 
están obligados en función de su responsabilidad social, a liquidar el equivalente al dos por ciento (2%) de su 
ganancia o utilidad en operaciones del ejercicio, destinado a la ejecución de planes, programas y proyectos 
relacionados con la creación, construcción, restauración, mantenimiento y funcionamiento de centros de 
tratamiento de las adicciones, así como para apoyar planes, programas y proyectos de prevención integral 
elaborados por el Ejecutivo Nacional.  
 
Dicha distribución especial deberá ser declarada y liquidada ante el Fondo Nacional Antidrogas dentro de los 
sesenta días continuos contados a partir del cierre del correspondiente ejercicio fiscal.   
 
El incumplimiento de esta obligación será sancionado con una multa equivalente al doble de la contribución 
especial correspondiente, según el ejercicio fiscal respectivo; y en caso de reincidencia, la multa será tres 
veces la contribución especial, de conformidad con el ejercicio fiscal correspondiente. 
 
La imposición de la multa se realizará de conformidad con el procedimiento establecido en el Código 
Orgánico Tributario.  
 


